
Lunes 2 octubre 1989BOE núm. 236

':".:;..'
1--«:.'
;;".,

30875

ORDEN de 25 de septiembre de'l989 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacames en el Departamento y sus Organismos Autónomos.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento y sus Organismos
Autónomos, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificado por el artículo 1.0 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y
artículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
dictamen de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se refiere el
artículo 6,'), 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo A de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su casó, de las
correspondientes Administraciones Públicas, que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificadas en los grupos A, B, C, D Y E, establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
establecidos en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo del
Departamento y sus Organismos Autónomos.

En aquellos Organismos que carecen de relaciones de puestos de
trabajo pueden participar los funcionarios expresados en el párrafo
anterior, con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo
que presten servicios en el Ministerio.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en la situación
de servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades
Autónomas, procedentes de la situación de suspenso que hayan cum·
plido el periodo de suspensión, excedentes voluntarios de los apartados
a), b) y c) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrida dos años de la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que:

a) Concurran únicamente para cubrir vacantes en la Secretaria de
Estado donde se encuentren destinados.

b) Se encuentren en el supuesto previsIo en el párrafo segundo del
apartado e) del número I del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificado por la Ley 23j1988, de 28 de julio.

c) hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre
designación o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesión.

d) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2 INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Presidencia del Consejo General

Puesto de trabajo: Consejero técnico. Número: 1. Nivel: 28. Comple
mento especifico: 1.041.876. Localidad: Madrid. Grupo: k

SERVICIOS PERIFÉRICOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Vizcaya

Puesto de trabajo: Jefe Adjunto de Inspección. Número: 1. Nivel: 27.
Complemento específico: 1.426.032. Localidad: Bilbao. Grupo: A. Otros
requisitos Inspector de Trabajo y Seguridad Social.

manifiesto, y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 15 de octubre

de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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ORDEN de 28 de septiembre de 1989 por la que se anuncia
convocatoria pública para prol'eer puestos de trabajo por el
procedimieflfo de libre designación.

Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Palencia

Puesto de trabajo: Jefe de los Servicios de Inspección Técnica de
Educación. Número: L Nivel: 27. Complemento especifico: 617.748
pesetas. Localidad: Palencia. Grupo (2).

Dirección Provincial de Educación l' Ciencia en Valladolid

Puesto de trabajo: Jefe de los Servicios de Inspección Técmca de
Educación. Número: 1. Nivel: 27. Complemento específico: 853.788
pesetas. Localidad: Valladolid. Grupo (2).

ANEXO

(1) Funcionarios no docemes del Grupo A y docentes de Grupos A} B. Clave AIS de la
relaclon de puestos de trabajo del Dcpanamento.

(2) FunclOnanos del Cuerpo de Inspectores al Sen-'lClO de la Administración Educativa. v
Pen;ona1 Docente no Univers¡tano de los Grupos AjB que havan accedido a la FUTIaoÍl
Inspectora por concun;o de merilOs. Claves AI5 y ACl8 de la relacíón de puestos d~ trabajo del
Oepanamento

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Consejo Escolar del Estado

Puesto de trabajo: Secretario/a del Director general. Número: 1.
Nivel: 16. Complemento específico: 266.784 pesetas. Localidad: Madrid.
Grupo CID.

Dirección General de Promoción Edu.cativa

Puesto de trabajo: Director del Programa de Inserción Profesional.
Número: 1. Nivel: 29. Complemento específico: 1.209.696 pesetas.
Localidad: Madrid. Grupo (1).

de este Ministerio. aprobada por la Comisión Interministerial de
Retribuciones en su sesión de 24 de mayo de 1989 y publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio,

Este Ministerio acuerda la provisión, por dicho procedimiento, de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Orden.

Las solicitudes se dirigirán en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de la siguiente Orden en el
«Boletin Oficial del Estado)), al ilustrisimo señor Director general de
Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes se
expresarán, debidamente justificados, aquellos méritos y circunstancias
que se deseen hacer constar.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1989.-P D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García
de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general del Personal y Servicios.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988. de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, i.ndependientes
para cada una de los puestos de~rabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el dia siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad SociaL calle Agustín de Bethan
court, número 4, o por cualquiera de las formas que establece el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta_-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su curncu··
lum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio,
pueslOs de trabajo desempenados en la Administración, estudios ~'

cursos realizados, y otros méritos que se estime oportuno poner de
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